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5572 ORDEN di! 15 de enero de 1985 por la que s< autori<
=a" a /afirma «La=. Sociedat(Anóníma».- el régimen

.,_ ~ ..de tra.fker'de ptifl!Ccionain¡~1t.'(1".aC1;r&fK!"tlla i",po,...
Ifld.ó~ .dt di~rsqs trldterim pri,!,os 1}~ rxporlación
de cables.' .' -' . ~. , , .. ' ¡,r·· ,"" "..;

., Ilmo. Sr.: .Cump.lldósloStt'ánti~ ~ánténtari"" en el ex!"'"
\iientep¡omovido'P,<lj" la Empma«\..,az,Sociedad Anónima•• so-,

'liCitando t~ .régimen de thlnco:dc~ñe'ccion~mientoaetivo pata
la biml.~·~-fjón 4e d¡,~er,sa~ materias prima.s ,Y la exportación.de
ru ~ ". ."
, 'Esie i';iim..mo, de aeuenl;,: a' lo iilfomiado y propú"'to por
la Dirttciólt General de' Exportación, ha reouclto:'-

. Prime....~Se aut9nz..1 régí"","" de tráflCQ de peñecciona-,
míentp aetivo-a·1a firma ".Laz...Sociedad Anónima». <lin domi<:i
lio en q.....,tera San ~rti. de la Ve¡jlIo, n"mero 30, Madrid, y
Nlf A-2~"'¡2S486. ...,.' " .

Segundo.-Las mercancias de importación ser4,n las $ig\licntes:
. " , ,)... Polietileno. bqja densidad en pall28, color ""'und. posi-
cion estadistu:a 39.0z,1l3. " . .
, 2. PolietileAO. baja· densidad el> Ira...... especial expandible•.

color natural, posición es'tadistic... 39,02.03, .
3. Policloruro de vinilo (PVe¡ en granza. de la siguiente

composición: 58 por 100 resina, 25. por 100 DOP. I~ por 100
carga de' carbonato cálcico. 15- colorante, 1.5 estabilizantes y lu
bricantes. posición estadística 39.02.4'. _" •

4. Rilo de cobre eloctl'Olitico, trem""" de 2 milimetros de
diámetr<> J""'Íción ...tadístiel 74,1l3.40.2," 1 .

~. HIlo de cobre ela:trolítico•. de calada continua. apantalla
. do. p""iciónestadistica 74Jl3.40;•• 4e.los siguientes diántel1'os:'

- S:1 De 0.7 a 0.10 mifintetrot de diámetro.
5;2 "Má. 0.10 a 0.15 mirlmetrot de diámetro.
5,3 ' Más O.IS' a O.70 ntU~ de diámetro.
S,4- M.. 0.70 a l.' mil~. diámelrc>.
5,5 Más hI a 2 mifUJt<irda dedñlmetlb..

. 6.. Alam¡'~e d...;....ro~-~aíi:d1iASTM 8-452 recubierto con
un.finisima capa qe wbrqin alear (<<C\lQperweÚ.¡de conducti
vidad 30 por 100. posició'n estadística nf4.lll, de los sigUÍCl\-
tes e~ores: "~'o

6.1 De 0.10' a lJ.lámilimetros de díámell'O:'"
h.2 M~s O'.Iti a Ó.79 millmelros de c1iámetro: '

7. Lámina de cobre -electrolítico. con un es~sor de 0.02 a
0.06 100límló'r.os y anc;;oo l8-a50 milímetros. poSICión estadística

, 74.05l9U,JI"" "', J ";' "

ci~ '~ubli~ciÓn ~~cl ~~ín Ofici~IefÉ,~adO)),~04,_'rád ~C~Ie~'"' ~. (-=rfrce;~L,s ~~~osHe' e~~ción ser~Jl ~~,si~ui~it~t
se lamb(i:n J! IQs be~(ici04. CO[II1lPQndien¡;e,. sielllP(eqlll: :;e...ha: ,,\ If Cabl<!s eléJn~ posiciéli ~"Idistic. 8S.23,9CJ¡':.. "."
yan hecho constar en la licencía de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 1.1. De altafrecuencia. apantallados. CQllXia~bili~~Pa"ra
lrámilé s"'r~lucló11f'1'llfa eslas e"P'?,rtaclt>nes kíS, pla{os selIala- T v: J:::- " , '~" , ,-'" .
dos el! el articukllll!teriQr c,,",nzafál¡ a 'l'>ntarsc ~sde la fecha ,r-' 1,'2' De bajll frecUencia i micró~os., .' ...' ',.
de publicación d~ esta O!"den eó, e! '.lloIetíjt Oficiál deloEstado>l, 1,3 Para telefoniae intelcOlDUniOciones.., ,

.Undi:cimQ(-EáIa autQrizadóá.SI: legirá.<ln todo.aque!l<>relati", " 11)" C;bles~anr lelévisi""'flIlf: cabl.,.": posi<:ióa,. es1lIdistica
~a°-n~o~d~rf¡por_eecir~:~:u.qq~':~ ::rv~o~~mpl~d~ en 85.23.31... _ _.
," r'~~""~~ . • a............. ...... as SISur:cn- ,UI) Cables para teleprocesos. informática y comun~cion~
cesdispos,lclOnes: .'". -.',.- _ ~ ~., ;. "¡'" mifitares: ' .,' - .'

·[)ocreto 149211~5 (dlolilí..OfIcia!- del Estada»- númoro •
165). . - .'" IIl.l De Hita frecuencia: posici6n estadística 85.23.21.

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 111.2 De baja frecuencia. posición estadística 85.23.29.
1975 «(Boletín Oficial del EstadO)) número 282). Cuarto.·A efectos contables se establece lo siguiente:

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 a) Por l:ada 100 kilogramos de cada una de las mercancías
(<<Boletin Oficial del ,Estado. nÚ/ttero 53), .

Orden del Ministerio, de ComerCio de 24 de febrero de 1976 realmente contenidas en l<¡s prodUC1Oll exportad... se podrán i.... .,
(<<Boletín Ofidal del EstadO)) número 53). ' portar con fraúquicia' arancelaria o se datará en cuenta de admF"

Circular de la·Dirección General- de Ad-tianaS'de 3 de marzo sióa temporal o se devolverá·o lq¡ derechos arancelarios. segun el
de 1976 (<<Boletín Ofi,cial detEstado. número 77). . sistema a qu.e se acoja el interesado, 103.19 kil<>gramos de cada 'j'

, , una de las citadü .mercancías. "' ' ..
Dl(od~imo.~La Dirección Genera) de Aduanas y la Óíttc- b) 'Se 'd . d'das .,

éión Genera' de ~xportáción, dentro 'de sus -resPectivas compe- consl eran per I : , ~
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli- Para las mercancías 1.2 Y3. e! 3,09 p<>r loo. en concepto ell- ,
cación y desenvolVimiento de 1a presente·~utorización. elusivo de mermas. . ~ J'~

'.. . , '. Para las mercancias 4. 5 Y 7. el 3.09 por 100. en concepto de ..
Lo 'qtn! comunictJa~,V. J. pera su cÓnocimiento y ·~fectOs. subproductos adeudables for la posición estadística 74.01.91. .~
Dio. tuarde a V, r: 'mucho. años,": Para la mercancía 6. e 3.09 por 100. en concepto de ...bpr~,·'
Madnd, rs de enero de 1935.~P. D.. el Director general de ductos adeudabl~por la posición estadístial 73.03.89. .. '

Exportación. ApolbnioRuiz Ligero.; r c) El interesado qUeda, obligado a declarar en,la dócumelP- ·í·
lI I d r_ '... tacióJI aduanera de,exportación yen la· ,orrespondíeDte boja de .

mo. Sr. Director genera e ~portaC1Qn.. detalle. por cada produet<> exportado. las composiciooeo d, las.
materias primas cinplead... determinantes del beneftl;io fiscal. así l
como calidades. tipos (acabados, colores. especificaciones pafti.. ..
culares. formas de presentación). dimensiones y demás caracteris.." ~!
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que. en ;
-cualquí~ caso, deberán coincidir. respectivamente" con ,las ,mer.. ;;
CaneIaS previamente importadas o que en su compensación !le. 'i
importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida Cl,Jenta
de tal declaración y de las comprobaciones C@e estime conve
niente realizar. entr~ ellas la extracción de' tntK;Stras' pa~ su revi- .
sión Q análisis por el Laboratorio Centntt de Ad~. :Rueda
autorizar, I~ correspondiento hoja de detane:'

Quinto.~Se otorga esta autorización hasta el 31 de oetubre de,
1985. a partir de la fecha de su publicación en el «BOletín Oficial
del EstadQ)). debiendo el interesado, en suéáso, solicitar la pró•.
rroga con tres meses de antelación a su ca,dUCidad, ~ adjuntandq J:'
I~ doc_umentación ~igida por fa Ofden del Mi"nisteno de" CtiñJetl. "
CIO de 24 de febrero de 1976. '. ,. '.

Sexto~-Los paí..-de origea de la mercaJ'CÍll,. a importar.serán.
todos aquellos COD los que España manticDe relaciones OOI1lefCia- l.

les normales. -Los países de; Qestino de las expOrtaciones. será,Q •
aquellos. con los ,que España mantiene aSimismo relacione$., co- ~!
merciales nonnaleso su moneda de' pa~o sea convertible,--pu~ 1'"
diendo la Dirección General de Exportacion, si "'estima oportll>"
no, autorizar exportacionaa los detT11ÍS países. ;. '-

Las exportaciones- realizada~ a partes del territorio naciona,I"
situadas fuera' del arca aduanera también se l>e1Ieficiarán de! ré·
gimen de tráfICO <kpeñeécionamiénttl activo, en analogas COfl<ti-
ciones que las destinadas al extranjero. :

Séptima.-EI plazo para la transfonnación y exportación err el
sistema de admisión temporal no podrá ser sUperior a 405 años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema hab~n de 'cum
plirse los requisitos establecidos en el pltftt9' 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en e!
punto 6." de la Orden del.Ministerio de Comen:io de 24 de febre-
ro de 1976: '. '.'

En el sistema de reposición con franquicia aranc:efaria~ el pla
zo para solicitar las importaciones será de. un año,: .. partir de l.
fecha de las exportaciones respeetivas. según 10- establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Preoidencilr del Gobierno de 26
de noviembre do 1915,· " ...,'

Las cantidades da mercancias a importllr con franquicia
arallCelaria en el .islmta de reprl5iciiIn, a que liene!l derecho la.
exportacioDa reafi:zada8, podrén sr:r acumulada" eft todo.'O en
parte. sin más limitación que el eumplimíento del~ para"':
licitarlas. - . '

En el sistema de devoluciÓlt de derechos. el p182Cl dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorponlclón y expor~

tadón de las mercancías será, de seis meses.
Octavo.-la ~ión del sistema a elegir ae hara en el momea

to de la~presentación de la'correspoadiente declaración o Ik--encia.. ~
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5574 ORDEN de 18 de enerotk 1985 fK1I' la IJW lit! ""tari
za alafirma «Herederas. del Morq.... tkl //mI Te.a-

• ~O, S. A.• el régimen tk Iráfi<n tk perfec</_mlenlo
activo paro la impttrtación de alcoFrol etl/ieo vinico )'
lo exportación· de villos .r brand)'. -

.. Ilmo. Sr.' Cumplidos tOs trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Heiederos del Marqués del
Real Tesoro, S. A.. IOIicitando ti régimen de tráfICO de perfec·
cionamiento activo para la importa.on de alcohol etilico Yinico
y 1& exportación de vinos y braody, .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportacióq, ha resuelto:

Primero,-Se autorizit el réRimen de trálico de perfeccion.·
miento activó' a la finna «Herederos del Marqués i1el Real Teso
ro. S. A.», con domicilio en Jerez de la Frontera (Cádiz), y NIF
A-11602S21.

Sólo se autoriza el sistema de Reposición con franquicia
arancelaria.

Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguientes:
1. Alcohol etllico vínico sin desnaturalizar, de graduación

96'·97', P.E. 22.08.30.1. .
2. Alcohol etílico vínico sin desnaturalizar, de .graduación

95'·96'. P.E. 22.08.30.3.
Tercero.-Los productos de expol1ación serán los siguientes:
1) Vinos de Jerez de 17' a 20':
1.1) En botellas. P.E. 22.05.11. .
1.2) En otros env...., P.E, 22,05.21.

JI) Brandy embotellado de 38' a 40':
JI.l) P.E. 22.09.81.1.
11.2) P.E. 22.09.81.2.
11.3) P.E. 22.09.81.3.
Cuarto."", aectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada hectolitro -de vino con contenido en materia re·

ductora inferior a ocho gramos por litro (equivalente a 2' Beau
nté) y con graduación alcohólica adqui~~ superior a.I3', que se
exporte. se podrá importar con franqUlClll arancelana. la canti
dad niedida en litros y decilitroS de alcohol que resulte de restar
del grado alcohólico &d!luirido. la cifra 13 y dividir por 0,96.

b) Por cada hectolitro de vino con contenido en matcrias
reductoras de más de ocho gramos por fitm (equivalente a 2'
Beaumé) y sin .exceder de 127 ......... de materias reductoras
(equivalentes a 8' Beaum~). que se exporte, se podrá írnflortar
con franquicia arance1aria·!acanrid.d inedida en litros y decili
tros de alcohol, qUe TCSulte de restar del V.do alcohólico total.
la cifra 9 .; dividir por 0.96.

c) Por cada hectolitro de vino de más de 127 gramos de ma
terias reductoras por litro (equivalente a 8- Beaumé), que se ex
porte. se podrá importar con franquicia arancelaria. la cantidad
medida en litros y decilitros de alcohol que ..suhe 'de dividir el
¡rado alcoh6lico adquirido por 0.96.

d) Por cada hectolitro de br.ndy que .. exporte, .. podrá
importar con franquicia aldneelaria. ,la cantidad medida en litros,

Segundo.--Que debemos anular y anulamos la referida resolu
Ción Impugnada.

Tercero.--Que debemos decl.rar y declaramos el derecho del
actor a que se subsane ,la discriminación surtida desde su inte8ra~
ción en el Cuerpo Especi.1 de Inspecto.... Financieros y Tributa·
rios hasta el 30 de noviembre de 1979 en el régimen de retribu
ciones complementarias (incentivos),· :

Cu.no.-Qúe. en consecaencia.debemos condenar y condena
mos a la Admini~rdción-demabdada a fijar el incentivo que.
como miembro del Cuerpo~l de Inspectores Financieros y
Tributarios "y con estricto cumplimiento de la disposición final
segunda del R.D.L. 4011977. de 7 de septiembre. corresponde al
actorilesde 5U integracióppor Orden de 21 de noviembre de
1977, condena que se extiende al pago.' en su caso. "de la diferen
cia entre lo que percibió y lo' que debió percibir durante eI,;pcrío
do reclamado desde su integración al 30 de lÍoviembre de 1979.

··Quinto....No hacemos' una exprda cqndena en c05tas.~ ...

Lo que,comunlco a V.1. para su cOODCimiento y efectos.
Dios ~rde a V.I,muchos años.' .'
Madrid. 16 de cuero de I911S.-P.. 0 .. e1liuboecrecano4e Eco·

lIomia y Hacienda. Miguel Martin Fernández.

Ilmo. Sr. ~reclOf general de Inspección-Fi~aneie¡ay Trib~taria

--

5573 ORDEN de 16 de enero de /985 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la ~'entencia de la salu de lo
eDil/endoso-Administrativo. Sación SRgunda. de la
Audiencia Territorial de Mudrid en el recurso ill/er
pues/() 'por don José Ramón Fernándl'; Pire: ~()riJ"(1

. ~la~liesestimación"de la pelidón formulada 01 Suhse
.~retario de Hacienda en exigencia de aplil'adón de la

disposición final segunda del Real Decreto Ley
4O(1977, de 7 de septiemhre. _

Ilmo. Sr.: Visto el testiQ'lonio de la sentenCia dictada con fe
cha 8 de mayo de 1984 por la Sala Sepndrde lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid en el re
CUI'SO número t .283 interpuesto por don fosé Ramón Femández

.,' Péret:. representado por el Procurador don losé A. Vicente-Aro
che Rodriguez, contra la desestimación presunta de la petición

• formulada al Subsecretario de Hacienda en exigencia de aplica
ción de la disposición final segunda del R.D.lo 40(1977. de '7 de
septiembre.

Resultado que concurren en este caso las -circunstancias-pre·
vistas en el .rticulo 105 deJa Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus
propios ténninos. de la referida sentencia. cuya parte dispositiva
~ del siguic~te tenor: _ , ...

«:Faliamos:
Plimero.-Que:. debemos..estilTYcir y estimamos el presente re

curso número 1.283/1979. interpuesto por la representación de
don José Ramón Fernándc? Pérez.. contra la desestimación pre·
sunla_ de la petición formulada oon 'fecha Hi de noviembre de
'978 al ilustnsimo señor Subsecretario de Hacienda. en exigencia
de apücacióndela disposición'linal segunda del R.0.lo<IO/1977.
de 7 de septiembre.

de iriíportación. en la admisión tempor.l. y en el momento de
IOlicitar la eomspondiente licencia de exportación, en los .otros'

.lIos sistem.s. En todo caso, deberán indicarte en l.s correspon
dientes casinas. tanto de la declaración o licencia de importación
""",o de la licenci. de e~portación. que el titular se acoge .1 régi
men de trálico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencion.ndo l. disposición por la que se le otorg6 el mismo.

Novcno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así como lóS productos terminados ex·
portables l¡uedarán sometidos al régimeo liscal. de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquiCIa arancela
ria y dt devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectu.do desde el 5 de m....o de I~ par. mercancias f. 2. 3
Y 4. yel 7 de diciembre de 19.83 para mercanei.s 5. 6 Y 7. basta
la aludida fecha de publicación en el .Boletin Ofieial del Esta
do~), podrán acogerse también a los beneficios correspondientes.
Jiemprequese hayan hecho cons~r en la licencia de exportae~ón

.y.en la restante dQcumentacióo aduanera de despacho la ,eferen
da decstar. en trámite su resolución. Para estas exportaciones.
tos plazos señalados en el artiCulo anterior comenzaran a contar
se desde la fecha de publicación de cota Orden en el .Boletin
Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo' a tráfico.de perfeccionamientA y que no esté contemplado en

.Ia fll'CSCl\te Orden, por la _tiva que se ,.¡mva de las sig.ien·
tes disposiciones:

Decreto 1492(1975 ·(<<80letin Oficial del Estad"" .lIómero
'165). . .

Orden de la"Presidencia del Gobierno de 20 de aoviemhre de
1975 (<<Boletín ólicial del EStado. número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Olicial del Estado» número 53).

Orden lIel Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletin Olici.l del'Esiado» nÚmero 53).

t
·.Circular de la Direc;ción Geqeral de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado» número 77)c
Duodécimo.-La Dirección General de 'Aduanas y la Direc·

. ción General de Exportación. dentro de sus respectiva'S compel"
tendas. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta ap 1

l.·, cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

:!- ''Lo que comunico a V. 1. para_su conocimiento y efectos.
Dios suarde a V. l. muchos anos.
Madrid. 15 de enero de 1985.-P. D .. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director seneral de Exportación.
1
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